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El derecho a la seguridad personal es un
tema del que se habla poco cuando se trata
de derechos humanos y, sin embargo, es
una consagración históri-
ca dentro de nuestra doc-
trina. En 1948, la Declara-
ción Universal de Dere-
chos Humanos estableció
en su artículo 3, que “to-
do individuo tiene dere-
cho a la vida, a la libertad
y a la seguridad de su per-
sona”; lo cual luego fue
recogido y replicado en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de
1966 y también por la Convención Ameri-
cana de 1969. 

Sin embargo, más allá del antecedente
histórico, es también interesante identifi-
car su ubicación en los tratados y los dere-
chos con los cuales comparte lugar, ya que
no se trata de una mera casualidad: la se-
guridad personal comparte el mismo
enunciado que el derecho a la libertad, y
en la Declaración Universal, el mismo artí-
culo que el derecho a la vida. Y pese a ser
una afirmación evidente, hay que recor-
dar una vez más lo ya dicho en 2009 por la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos: sin seguridad personal no po-
demos ejercer plenamente nuestro dere-
cho a la libertad, y corren peligro otros de-
rechos, como la integridad física y la vida.

Esto fue, precisamente, lo que vimos el
pasado jueves 10 de abril con la muerte
de dos hinchas de Colo-Colo, de 18 y 13
años, a las afueras del Estadio Monumen-
tal, quienes, en medio del desorden pú-
blico ocasionado con motivo de una ac-
ción delictiva de un grupo de personas,
fueron atropellados por un auto policial.
Respecto de esto, quisiera permitirme
dos reflexiones.

La primera, tiene relación con las nue-
vas formas de criminalidad, las cuales han
sorprendido al país. En los últimos años
hemos visto cómo el crimen organizado
avanza y ejecuta acciones que, hasta no
mucho tiempo atrás, eran ajenas a nuestra
cotidianidad. Sin embargo, hay un aspec-
to en el que no hemos reparado y tiene re-
lación con la criminalidad en turba, desa-
rrollada por grupos concertados en el es-
pacio público, donde se congregan miles
de personas que, aprovechando las multi-
tudes, pretenden mantener su acción de-
lictiva en la impunidad. Este punto es crí-
tico, pues es allí donde una respuesta esta-
tal inadecuada puede terminar afectando
otros derechos, como el de reunión, de li-
bre expresión, de integridad física, seguri-
dad personal, y, como lo vimos la semana
pasada, el derecho a la vida misma.

Y esto me lleva a la segunda reflexión: la
diligencia en la dirección del poder civil
respecto del actuar de las policías en el
mantenimiento del orden público debe ser
del más alto estándar. Si bien cuando ha-
blamos de violencia institucional normal-
mente las responsabilidades suelen diri-

girse contra las policías y otros funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley, lo
cierto es que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ha establecido están-
dares para los Estados, los que deben ser
dirigidos por las autoridades bajo las cua-
les las policías se encuentran supeditadas,
lo que en nuestro país está radicado en el
recién inaugurado Ministerio de Seguri-
dad Pública. 

En este sentido, la Corte IDH señaló en
el caso González y otras versus México de
2009, que los Estados tienen el deber de
tomar medidas razonables para prevenir o
evitar agresiones contra la vida y la inte-
gridad personal de su población, es decir,
junto con la disuasión adecuada deben
también abordarse las acciones preventi-
vas que eviten este tipo de acciones.

Para el Instituto Nacional de Derechos
Humanos, el derecho a la seguridad per-
sonal ha sido una prioridad en los últimos
años: nuestros informes respecto de la si-
tuación en la macrozona sur y los capítu-
los en los informes anuales 2023 y 2024
dan cuenta de ello; y será nuestro deber se-
guir atentos a las nuevas formas de crimi-
nalidad y delincuencia que lo pongan en
peligro, como también a la respuesta esta-
tal y sus responsables, de modo de asegu-
rar que el accionar público no afecte las
garantías de ciudadanos y ciudadanas
que, simplemente, quieren caminar tran-
quilas por la calle, sentirse seguros en sus
casas, o asistir a disfrutar de un partido de
fútbol sin que las acciones del Estado ter-
minen generándoles un daño irreparable.

El derecho a la seguridad es un derecho humano
“... los ciudadanos y ciudadanas simplemente quieren caminar 

tranquilos por la calle, sentirse seguros en sus casas, o asistir a disfrutar de un 

partido de fútbol sin que las acciones del Estado terminen generándoles un daño irreparable...”.

CONSUELO CONTRERAS LARGO

Directora 
Instituto Nacional de Derechos Humanos

CASCOS AZULES
ASESINADOS. Dos soldados
franceses de la ONU han muerto
en las últimas 48 horas en
Sarajevo, alcanzados por
disparos de tiradores
emboscados. Los crímenes
provocaron la protesta del
gobierno de París, que amenazó
con el retiro de su contingente
en Bosnia-Herzegovina si no se
logra un pronto acuerdo para

prolongar un alto el fuego, roto ya en la práctica.

CONFLICTO DE LA SALUD. Un nuevo contexto de negociaciones
se inició ayer entre el Gobierno y el Colegio Médico, luego que los
profesionales de la salud fijaran las bases para reiniciar el diálogo con
la autoridad. 

NOBEL DE LITERATURA. Alexander Solzhenitsyn, el célebre
disidente enemigo de la Unión Soviética, ha descubierto una nueva
vocación desde que volvió a la Rusia libre, es animador de un
programa de conversación en televisión.

FÚTBOL. Con dos goles del delantero chileno Iván Zamorano, el Real
Madrid venció a Atlético de Madrid. 
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IMPUESTO. Larguísimas filas
de contribuyentes se formaron
ayer en la Tesorería General de
la República, en el último día del
pago del IVA. 

BEIRUT. Los choques callejeros
y las bombas continuaron
durante el tercer día de un
sangriento enfrentamiento entre
los guerrilleros palestinos y los
milicianos de derecha. 
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¿Justicia en 
baja resolución?

Señor Director:
Hace tres semanas, tanto mi hermano

como yo sufrimos el robo de nuestras moto-
cicletas desde el estacionamiento de nuestro
edificio. Tras realizar la denuncia, reunimos
información relevante, incluyendo registros
audiovisuales del edificio y cámaras de
tránsito proporcionadas por la Municipali-
dad de Las Condes.

La Fiscalía, encargada de investigar el caso,
se comunicó conmigo solicitando aportar
antecedentes adicionales en un plazo de 10
días hábiles. Sin embargo, me encontré con
una insólita limitación técnica: la plataforma
web del Ministerio Público permite subir
archivos únicamente hasta un máximo de
5MB, obligando a reducir drásticamente la
calidad de los videos o fraccionarlos en seg-
mentos extremadamente cortos. Para contex-
tualizar un video de iPhone de 4 segundos
tiene un tamaño aproximado de 25MB.

En pleno año 2025, es inexplicable que una
institución tan crucial para la justicia no
cuente con un sistema eficiente y acorde a las
necesidades actuales. Un video de alta resolu-
ción es clave para identificar rostros, matrícu-
las y otros detalles fundamentales en una
investigación.

Me pregunto: ¿Cuánto invierte la Fiscalía
en esta obsoleta plataforma digital? ¿Por qué
las víctimas, ya afectadas por un delito, deben
enfrentar además obstáculos innecesarios en
la búsqueda de justicia? 

TOMÁS RIVERA

Ingeniero de software

Chile siendo Chile
Señor Director:
Increíblemente, el Comité de Ministros

aprueba el proyecto Los Bronces Integrado
de Anglo American —respaldado por el
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)—,
mientras que esta minera enfrenta un
proceso sancionatorio con cargos calificados
como gravísimos y dos graves ante la Supe-
rintendencia del Medio Ambiente (SMA).
Chile siendo Chile.

JAVIER CRASEMANN A.

Presidente Primera Sección río Aconcagua

Criar hijos en Chile
Señor Director:
Tengo 36 años y dos hijas: una de cinco y

otra recién nacida. 
Mi marido y yo, ambos profesionales con

trabajos estables, nos esforzamos día a día
para construir un hogar y garantizar que
nuestras hijas crezcan en buenas condiciones.

Entre mis pares se comenta con frecuencia
que tener hijos en Chile es un desafío enorme,
y por lo mismo, la mayoría no se plantea
tener más de dos.

Aunque hemos logrado salir adelante con
nuestros propios recursos, no puedo evitar
preguntarme cómo lo hacen las familias en
situaciones más complejas. La vivienda se ha
convertido en una barrera gigantesca: arren-
dar es caro y comprar es casi imposible. A
esto se suman los elevados costos de salud,
educación y crianza, junto a las débiles redes
de apoyo para el cuidado de los niños.

Los titulares afirman que la situación es
crítica: Chile envejece de forma acelerada y
la tasa de natalidad ha bajado a la mitad
desde 1994. No es que falten ganas de
formar familia, es que cada vez se vuelve
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menos viable. ¿Vamos a seguir normalizan-
do esta realidad o exigiremos un cambio en
las políticas que hacen tan cuesta arriba
criar en Chile?

DANIELA DANIONI RAMÍREZ

Ingeniera agrónoma

Destacar el bien
Señor Director:
Cuando fui estudiante de Filosofía y Teolo-

gía, tuve de acompañante espiritual, por un
breve tiempo, a un sacerdote jesuita muy
sabio y de alta espiritualidad. Me ayudó
mucho. Una de sus enseñanzas que me mar-
caron fue “ama el tiempo y el mundo que te
toca vivir, sin añoranzas del pasado, ni ilusio-
nes de lo que vendrá”. He vivido casi 60 años
de sacerdocio. Hoy, con 85 años, amo este
tiempo y este mundo actual con sus luces y
sus sombras.

Acerca de las sombras de nuestro mundo
actual, incluido Chile, grandes personalidades
con muchos estudios nos han dado a conocer
sus análisis y reflexiones.

Soy un convencido de que hoy como ayer,
existe más bien que mal en el mundo y en
Chile. Eso no hace noticia. Con humildad les
pido a todos los medios de comunicación
social que hagan un esfuerzo cada día: desta-
car algún o algunos hechos positivos que
iluminen esperanza y alegría. ¡Hay mucho bien
en el mundo y en Chile!

+ALEJANDRO GOIC KARMELIC

Caso de interlocking
en libre competencia

Señor Director:
El reciente fallo del Tribunal de Defensa de

la Libre Competencia (TDLC), que sancionó al
señor Juan Hurtado con multas que bordean
los $2.000 millones, por participar simultá-
neamente en los directorios de empresas del
Grupo Consorcio y del Grupo Larraín Vial
(también sancionados), sorprende por sus
fundamentos y sus posibles consecuencias.

Si bien existe un voto de minoría del
ministro Ricardo Paredes, el criterio mayori-
tario plantea varias inquietudes. En primer
lugar, preocupa la aplicación de principios
de interpretación del Código Civil a ilícitos
que corresponden al ámbito del derecho
administrativo sancionador, lo cual podría
generar confusión sobre los marcos norma-
tivos aplicables.

También genera inquietud la incorporación,
en la práctica, de una figura como el “interloc-
king indirecto”, es decir, la supuesta infracción
entre empresas que no compiten directamen-
te entre sí. Tal figura no está contemplada en
la actual legislación de libre competencia, ni
de forma directa ni indirecta, lo que abre
interrogantes sobre su legitimidad jurídica.

Asimismo, el fallo parece desconocer los
avances en materia de gobierno corporativo
en Chile. El señor Hurtado era director de las
matrices de ambos grupos, no de las filiales
que efectivamente compiten en el mercado de
intermediación de valores. Suponer que los
directores de las filiales no actúan de forma
autónoma ni cumplen con su deber fiduciario
exclusivo hacia la sociedad que representan,
contraviene los principios consagrados en la
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de
Mercado de Valores.

Finalmente, preocupa que este tipo de
criterios puedan extrapolarse a otros casos,
como las acciones que hoy se siguen contra
grupos económicos a partir de demandas
como la presentada por Conadecus. 

Como la lupa se usó con linterna y está

fuera de foco, la suscrita no aborda el tema
de la configuración en Chile de un delito de
peligro con una tipificación amplia. Simple-
mente, no sabría como empezar. 

MARÍA ELINA CRUZ TANHNUZ

Abogada, profesora Derecho UC

Estadios seguros
Señor Director: 
Poner el foco en la seguridad en los esta-

dios equivale a poner la esperanza en el sillón
de don Otto. El problema está en que hay
cada vez más niños violentos. Si no es en los
estadios, ejercerán violencia en las calles.

JORGE CORREA SUTIL

Violencia en estadios
Señor Director:
A propósito de los acontecimientos que

culminaron con la cancelación del partido de
Colo-Colo con Fortaleza, me parece que es
necesario separar las situaciones. Los distur-
bios en el exterior del estadio fueron provoca-
dos por una montonera de personas que
pretendía entrar al recinto sin pagar su
entrada, utilizando la violencia. Eso no tiene
que ver con el fútbol, sino con el ánimo delic-
tual. Lo mismo podría suceder en cualquier
otro espectáculo o actividad. Estas conductas
deben ser tratadas desde la perspectiva
policial y Carabineros no puede decir que no
tiene condiciones para garantizar la seguridad
en el exterior de los recintos. 

Si los espectáculos se suspendieran porque
la policía cuya función es prevenir, no está en
condiciones de hacerlo, estaríamos en un
momento gravísimo para la vida social. ¡No
más suspensión de partidos! Y que las autori-
dades asuman su tarea a través de los orga-
nismos creados para ello y financiados por
todos los chilenos.

Lo que sucedió al interior del estadio es
responsabilidad de los dirigentes, quienes han
sido incapaces de resolver el tema de la
seguridad y buen desarrollo del espectáculo.
Para eso no se requiere de Carabineros ni de
Fuerzas Armadas. Basta con los guardias de
seguridad; con prohibir y desactivar las barras
bravas; con establecer los mecanismos para
que quienes ingresan al estadio no lo hagan
con implementos riesgosos para la seguridad
de las personas. Pero los dirigentes, cuyas
falencias y errores son de mucho mayor
gravedad en el fútbol nacional, tratan de
desentenderse de sus responsabilidades.

Medidas externas y medidas internas, cada
uno en lo suyo. Las personas muertas no son
del fútbol, sino de la inadecuada resolución de
las medidas de seguridad en las calles. La
invasión de la cancha merece las más duras
sanciones para los dirigentes, que solo persi-
guen lucrar en una actividad deportiva que se
ha convertido en un turbio negocio.

JAIME HALES

Hincha del fútbol, escritor y abogado

¿Qué pasa con los
niños inimputables?

Señor Director:
La propuesta de rebajar la edad de respon-

sabilidad penal ha puesto sobre la mesa un
tema del que poco se discute: ¿Qué pasa con
los delitos cometidos por niños y niñas meno-
res de 14 años? Al establecer los 14 años
como límite de responsabilidad penal parecie-
ra que automáticamente desaparecen las
conductas delictivas cometidas por menores.
Esto impide responder preguntas básicas:

¿Cuántos son? ¿Qué delitos cometen?
Actualmente no contamos con registros

claros sobre esta realidad. A menudo, cuando
estos niños tienen contacto con la policía ni
siquiera se formalizan denuncias, y en tribuna-
les de familia sus conductas pueden ser
etiquetadas como “negligencia” o “maltrato”,
escondiendo la naturaleza delictiva inicial.

Pese a la dificultad, algunos datos permiten
entender mejor el fenómeno. Según cifras del
Centro de Estudios y Análisis del Delito, en
2024 se registraron 1.342 casos de menores
de 14 años involucrados en delitos, lo que
representa apenas el 0,22% del total nacio-
nal. El número de casos en este grupo etario
ha venido disminuyendo en los últimos años,
con una reducción del 11,5% entre 2022 y
2023, y de un 6,6% entre 2023 y 2024.

A pesar de esta baja, los delitos más
frecuentes en este grupo ya no son hurtos,
sino riñas, amenazas, violencia intrafamiliar y
lesiones leves. El hurto, tradicionalmente una
puerta de entrada a la delincuencia juvenil,
hoy registra muy pocos casos. Esto obliga a
repensar las estrategias, que deben centrarse
más en la prevención y manejo de los conflic-
tos interpersonales y en la violencia cotidiana.

La violencia y delincuencia en niños y niñas
debe entenderse desde sus historias de
desventaja social, vulnerabilidad y falta de
oportunidades. Crecen en entornos marcados
por una violencia que es la principal dinámica
relacional. Rebajar la edad de imputabilidad
penal no resuelve nada de esto, solo supone
desconocer las causas detrás de la conducta
transgresora. Por ello, necesitamos con
urgencia fortalecer intervenciones comunita-
rias, preventivas y protectoras, que permitan
enfrentar efectivamente la violencia y la
exclusión social en la que crecen estos niños.

MANUELA SYLLEROS

Investigadora Centro de Estudios Justicia y
Sociedad UC

Sitio de Patrimonio
Mundial Valparaíso

Señor Director:
En relación con la nota publicada el domin-

go en su medio, titulada “Chile omite caso del
fallido edificio Neurociencias en reporte a
Unesco sobre Patrimonio Mundial de Valpa-
raíso”, quisiera expresar lo siguiente.

Como subsecretaria del Patrimonio Cultu-
ral, es mi deber aclarar que Chile no ha
omitido información alguna a la Unesco
respecto del Sitio de Patrimonio Mundial de
Valparaíso. Nuestro país ha cumplido riguro-
samente con la entrega de los Informes de
Estado de Conservación (SOC), reportes
técnicos elaborados por los Estados parte con
el propósito de responder a solicitudes especí-
ficas del Comité. En el caso de Valparaíso,
estos informes se enmarcan en un proceso de
monitoreo reactivo iniciado en 2012, que ha
abordado temas como el ex Mall Barón y la
ampliación portuaria, entre otros.

Por su propia naturaleza, estos informes se
centran únicamente en los temas requeridos
por el Comité, y no consideran otros casos
que no hayan sido parte de dichas solicitudes.
En ese sentido, proyectos recientes como el
edificio de Neurociencias no forman parte del
requerimiento técnico del informe, y por lo
tanto, no corresponde su inclusión. No puede
hablarse de omisión si el reporte responde
con precisión y seriedad a lo solicitado.

Tal como comenté en la nota a la que hago
referencia, el informe más reciente reporta
avances significativos en la gestión del Sitio,
entre ellos el fortalecimiento de su gobernan-
za, la elaboración de una cartera de proyectos
y la detección de brechas estructurales. En

este contexto, la creación de la Corporación
del Sitio de Patrimonio Mundial ha marcado
un hito inédito a nivel nacional, como una
instancia intersectorial y participativa que ya
se encuentra implementando una hoja de ruta
con objetivos definidos y proyección futura.

La transparencia, el cumplimiento y la
seriedad con que Chile aborda sus compromi-
sos internacionales son principios que orientan
nuestro trabajo. 

CAROLINA PÉREZ DATTARI

Subsecretaria del Patrimonio Cultural

Comercio ilegal 
de medicamentos

Señor Director:
El Instituto de Salud Pública de Chile

observa con preocupación el aumento del
comercio de medicamentos que se realiza sin
control sanitario, por personas que no tienen
conocimiento farmacéutico y en lugares no
autorizados, como ferias libres e incluso
masivamente, a través de internet. Agradece-
mos en tal sentido la cobertura que su medio
ha otorgado a este problema de salud pública.

Ante este escenario, trabajamos articula-
damente con las Seremis, policías y aduanas
para aumentar las fiscalizaciones y, de
manera paralela, se tramita el proyecto de
ley Boletín N° 15.850-11 en el Senado que,
junto con reforzar el rol fiscalizador del ISP,
instaura la sanción penal del comercio ilegal
de medicamentos.

Esta iniciativa legal tipifica como delito
estas conductas, además de otorgar mayores
atribuciones a la autoridad sanitaria en su
labor de control y fiscalización; es decir,
potenciar la presencia del Estado a través del
ámbito administrativo y penal, para frenar a
estas verdaderas asociaciones ilícitas.

La labor conjunta entre las autoridades
de gobierno y los parlamentarios resulta
clave, toda vez que la venta de medicamen-
tos sin control médico ni farmacéutico y la
exposición de los productos a condiciones
inadecuadas de almacenamiento, expone a
la población a medicamentos falsificados y
adulterados.

DRA. CATTERINA FERRECCIO

Directora Instituto de Salud Pública de Chile

Visones y jabalíes
Señor Director:
El domingo pasado, “El Mercurio” publicó

una nota advirtiendo sobre los crecientes
avistamientos de visones y jabalíes en nues-
tros parques nacionales. Este tipo de noticias
suelen perderse en la contingencia, porque las
personas no le dan importancia al peligro que
subyace. Si no controlamos a estas especies
invasoras, tendremos bosques silenciosos, sin
vida más que los árboles, plantas, e insectos
que lograron sobrevivir al visón americano, al
jabalí y los ciervos exóticos, entre otras. Una
gran pérdida del valor natural para Chile, no
exento de consecuencias.

GONZALO MEDINA V.

Instituto One Health, U. Andrés Bello
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GRAN RETRATISTA. Con la
muerte del estadounidense John
S. Sargent, ocurrida en Londres,
desaparece uno de los más
grandes pintores de la segunda
mitad del siglo XIX.

TRANVIARIOS EN HUELGA.
Continúan las gestiones entre el
ministro del Trabajo y el
personal de la Compañía Chilena
de Electricidad. 
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